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.coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvtcros pRoFEstoNALEs coN cARGo A LA PART|DA pRESUpuEsrAL EspEcíFtcA 'tz1l
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. QUE CELEBRAN POR UT.IA PARTE LA
SECRETARh DE IAS MUJERES A eulEN EN Lo sucEsrvo sE LE oENo TNARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADo EN ESTE Acro PoR
INGR|D AURoRA GoMEz SARAoTBAR. Asrsroa poR JAVTER RoDRlcuEz BELLo, DlREcroR EJEcuIvo DE ADMtNtsrRActóN y
FINANZAS y poR LA orRA EL c. pAcHEco cABRERA MAURtcto ANoREs a outEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoIúTNARA "EL
pREsraDoR", AL TENoR DE LAS srcutENTES DEcLARActoNES y cLÁusuLAs:

DECLARACIONES
I. DEcLARA "LA SEcRETAR|A" A TRAVES DE SU REPRESENTANTE:

1.1 LA ctuDAD DE MÉxtco Es UNA ENTTDAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDERAC|óN, sEoE DE Los poDEREs DE LA uNróN y
cAprrAL DE Los EsrAoos uNtDos MExtcANos, coN PERSoNAL|DAD JURiDtcA y pATRtMoNro pRopto, cuyo GoBtERNo EsrÁ A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEcurvo LocAL, TrruLAR euE sE AUxrLrA DE'óRGANos CENTRALES, DESCoNCENTRADoS y
oRGANrsMos DEscENTRALtzADos, Los CUALES TNTEGRAN LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA oE LA ctuDAD DE MÉxtco, DE
coNFoRMrDAo coN Lo pREvtsro EN Los ARTfcuLos 44 y i2z DE LA coNsITUclóN poLfncA oE Los ESTADoS uNtDos
MEXICANOS; ARTÍCULOS 1O. NUMERALES 4 Y 5, Y 33, DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LA CIUDAD DE MEXICO; 1, 4, 5,7, 11,12,13 Y
14 DE LA LEy oRGÁNrcA oEL pooER EJEcuivo y DE r-A ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxrco.

t.2 euE LA SECRETARiA Es UNA UN|DAD AoMrNtsrRATtvA DE LA ADMtNlsrRActóN púBLtcA CENTRAL|ZADA DE LA ctuDAD DE
MExtco. DE coNFoRMtDAD coN Lo orspuEsTo EN Los ARTfcuLos 33 DE LA coNsrructóN polfncA DE LA ctuDAD DE MExtco;
2. 3. i l FRAcctóN t. 14, 16FR cctóN x[, i 8, 37 DE LA LEy oRGANTCA DEL poDER EJECUIVo y DE LA AoMtNtsrRActóN pt]BLtcA oE
LA ctuDAD DE MÉxtco y 1, 2. 3. 7 FRAcctóN x[ y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL pooER EJEcufrvo y DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

t.3 ouE tNGRtD AURoRA GoMEz sARActBAR, EN su CAFACTER DE TtruLAR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACRED|TA su
pERSoNALroAo JURIDTCA EN TERMtNoS DEL NoMBRAMTENTo oE FECHA sEts DE FEBRERo oEL 2020, ExpEDrDo poR LA DocroRA
CLAUDTA SHE|NBAUM pARDo, JEFA DE GoBTERNo DE LA ctuDAD oE MÉxrco, MANrFEsrANoo euÉ CUENTA coN FACULTADES
AMPL|AS y suFtctENTES y coN LA ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvtctos, EN
TERM|NoS DE Lo DtspuEsro poR Los ARTlcuLos 20 FRAccróN tx DE LA LEy oRGANtcA DE LA ADMtNtsrRActóN DEL poDER
EJEcurrvo y DE LA ADMlNrsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxrco: 2 FRAccróN v y 3 FRAcctóN v DE LA LEy oE
ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL: 20. FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA oE LA CIUDAD DE MExIco; NUMERAL 1,4.1,1.4.2. Y 2.4. oE LA CIRCULAR UNo 20,19, NoRMATIVIDAD EN
MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMTNTSTRATIVAS DE Apoyo rÉcNrco opERATtvo. óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTIDADES DE LA ADMrNrsTRActóN
ptiBLrcA DEL DtsrRtro FEDERAL. Asl coMo EN Los L|NEAM|ENToS PARA LA AUToRtzActóN DE pRocRArúAS oE coNTpATActóN
DE PRESTADoRES DE sERvrcros coN cARGo A LA pARTroA PRESUPUESTAL ESpEclFtcA 121i "HoNoRARtos ASTMILABLES A
SALARIOS"

t.4 euE JAVTER RoDRlcuEz BELLo, EN su CARACTER DE DtREcroR EJEcurvo DE ADMrNtsrRActóN y FtNANZAS EN LA SECRETAR|A
DE LAS MUJERES, ACRED|TA su PERSoNAL|DAD EN TERMINoS DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA 16 DE ABRTL DEL 2020, ExpEDtoo
POR c. LUz ELENA GoNzALEz ESCoBAR, SECRETARIA DE ADMINISTFACIÓN Y FINANZAS MANIFESTANDo QUE CUENTA coN
FACULTADES AMpLtAs y suF¡ctENTES y coN ATRTBUC|óN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo, EN TÉRMtNos DE Lo
DtspuESTo poR Los ARTlcuLos 41 y 129, FRAcctóN xtv DEL REGLAMENTo TNTER|oR oEL poDER EJEculvo y DE LA
AoMtNtsrRAcróN púBLtcA oE rA ctuDAD DE MÉxrco; y EN EL NUMERAL 1.4.1y 1.4.2. DE LAS crRcuLAR uNo 2019. NoRMATTV|DAD
EN MATERTA oE ADMtNtsrRActóN DE REcuRSos PARA LAS oEpENDENctAS, UN|DADES ADMtNtsrRATtvAS, UN|DADES
ADM|NTSTRAT|VAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTIDADES DE LA ADMtNtsrRActóN
P[,BLtcA DEL DtsrRrro FEDERAL. VI.5 QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAIO EL PROCEDIMIENTo DE ADJUDICACIÓN oIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DtspuESTo poR Los ARTfcuLos 27 rNcrso "c" y 54, FR ccróN xI oE LA LEy DE AooutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAF/DGAP/DEAPU/FIS2O.{4/2020 DE FECHA 02 DE ABRIL DEL 2020, EMITIDO POR LA SECRETARh OE
ADMlNlsrRAclóN y F|NANZAS D EL GoBtERNo DE LA ctuDAD DE MÉxtco, sE AUToR¡zó A LA sscnerlnh oe uls ff,uJEREs, EL
PRocRAirA DE coNTFATActóN DE PRESTADoRES DE sERvtctos pRoFEsroNALES. oEL, EJERclcto FtscAL 2o2o oE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro EN EL ARTlcuLo NovENo, DEctito y DÉct o pRt ERo DE Los LtNEAMtENTos pApA LA
AUToRtzActóN DE pRocRAMAS DE coNTRATAqóN DE PRESTADoRES DE sERVtctos coN cARGoA LA pARTtDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA 'I211 "HONORARIOS ASIMII.ABLES A SAI.ARIOS',

1.7 ouE coNFoRME AL oFtcto NUMERo saF/sE/2393/20i9 DÉ FECHA 26 DE DrctE¡tBRE oE 2019, EMtTlDo poR t-A sEcRErARh DE
F|NANZAS, tA CELEBRACTóN oE ESTE coNTRATo, CUENTA coN suFtctENcrA PRESUPUESTAL EN LA PART|DA 121,t "HoNoR Rtos
ASIMILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR coN EL PAGo DEL MoNTo SEÑALAoo EN LA CLÁUSULA SEGUNDA.

1.8 QUE EL PRESENTE coNTRATo EsrA ExENTo DE LA PRESENTAC|óN DE FIANZA poR PARTE DE "EL pREsrADoR". coN
FUNDAMENTo EN EL ARTfcuLo 74 DE LA LEy DE ADoutstctoNES PARA EL DtsTRtro FEDERAL.

QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE oE LA PRESTACIÓN DE Los SERvIcIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.
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I-10 QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS NO, 20, COL. CENTRO, C.P, 06000, ALCALDÍA CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MÉXICO
EL ouE sE SEñALA PARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNfRATo.

II. DECLARA'ELPRESTADOR"

[.] euE ES UNA PERSoNA FlsrcA. coN cApAcrDAo JURforcA y rEcNrcA PARA co¡fTRATAR y oBLTGARSE A LA EJEcuctóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRAÍO Y DISPONE oE LA oRGANIZACIÓN, ELEMENToS PRoPIos, coNocIMIENTos Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PROGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTA CONTRATANDO, LO QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y OUE TIENE ESTUDIOS DE  TAL COMO LO OEMUESÍRA CON

ll.2 QUE ES DE NACIONALIDAO , DE EoAD  LO CUAL ACREOITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIOA POR .

II.3 OUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES . Lo QUE ACREoITA coN LA CEDULA FISCAL EXPEDIoA A sU
FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. o oUE SU CLAVE ÚNICA DE REGISTRo DE PoBLACIÓN
ES 

II.4 OUE DE CONFORM¡DAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES AOMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MEXICO, ASf
coMo EL No ENCoNTRARSE TNHABTL¡TADo, RAZóN poR LA cuAL ACREDTTA TAL ctRcuNsrANctA. ExHtBtENDo tA coNSTANctA
OE NO EXISTENCIA OE REGISTRO DE INHABILITACIÓN EXPEDIoA PoR LA SECRETARh DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA
ctuDAD DE MÉxtco, poR Lo euE pUEDE DESEMPEñAR LA PRESTACtóN DE Los sERvtctos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE OECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIE¡ÍTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLEC¡DAS EN LOS ARTICULoS 8 Y 15 DEL cÓo|Go FISCAL DE I.A CIUDAD DE MExIco Y AcoRDE
coN Lo ESTABLEC|Do EN Los LTNEAMTENToS PARA LA AUToRtzActóN oE PRoGRAMAS DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 12'I1 "HONORARIOS ASIMILABLES A SAI"ARIOS". APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020.

[.6 ouE Es su VoLUNTAD PRESTAR Los sERvtctos ouE LE soN REouERtDos poR "LA SECRETARía" y ouE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNfRATo, EN Los rERMtNos y coNotctoNEs ouE EN ÉL sE EslpuLAN.

II.7 QUE TIENE SU DOMICIL¡O EN , MISMO QUE SEÑALA PARA
TOOOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

UNICO. OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRTMERA. oaJETo oEL coNTRATo. "LA sEcRETARia" ENcoMtENDA A "EL pREsrADoR', LA REALtzAclóN DE Los sERvtcros
PROFESIONALES CONS¡STENTES EN: APOYAR A LAS ABOGAoAS, EN LOS PROCESOS oE TRASLAoOS oE LAS MUJERES QUE VIVEN EN
srruacróN DE vroLENcrA oE GENERo, DESoE EL LUGAR DoNoE sE oRTGTNAN Los HEcHos, A LAs AGENctAs DEL MtNtsrERto
púBLtco, posrERroRftENTE A sus oorulcrLros y EN Los cAsos euE sE REQUTERE AL REFUGTo o casa DE EirERGENC|A.

"EL PRESTAOOR" SE OBLIGA A REAL¡ZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORT¡ATIVIDAO CORRESPONOIEMTE.
INCLUYENDo LA oUE RIGE sU PRoFESIÓN.

SEGUNDA. ¡IOi¡TO OEL CONÍRAÍO, LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE fOTAL POR LOS SERV¡CIOS CONTRATADOS QUE
DEBERA cuBRrR "LA SECRETARIA" A "EL pREsrADoR' SERA oE a 2?,027.00 (vErNTrstETE tL vEtNTtstETE pEsos ooíoo .N.),
MENos LAS RETENctoNES. ouE'LA SECRETARíA" TENGA oBLtGActóN DE REALTZAR coNFoRME A LAS LEYES FEDERALES o LoCALES
CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FoRMA DE pAGo. "LA SECRETAR|A" sE oBLtcá A PAGAR A "EL pREsraooR" EN FoRMA MENSUAL EL rMpoRTE EsTlpuLAoo
EN LA cLAusuLA ANTER|oR, coNTRA LA ENTREGA oEL tNFoRME DE AcTlvtDADEs. srEMpRE y cuANDo sE ESTE cuMpLIENDo coN LA
pRESTActóN DEL sERVtcto pRoFEsloNAL coNFoRME A Lo EST|pULADo EN EL PRESENTE coNTRATo.

"LA SECRETAR¡A" PAGARA A "EL pREsrADoR'EL MoNTo DtvtDtDo EN pARctALtDADES PAGADERAS MEDTANTE MESES vENctDos.
DENTRo DE Los pRrMERos 5 (crNco) DIAS HABTLES ouE srcAN A LA coNcLUS¡óN DE LAs ACIVIDADES. LAS PARTES ACUERDAN euE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANTtctpo. ouE EL pREcro Es FrJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE tA VIGENCIA OEL MISMO,

TRATANDoSE DE PAGoS EN ExcESo oUE RECIBA "EL PRESTADoR.. ESTE DEBERA REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES MAS LoS
TNTERESES coRREspoNorEMrES. A REoUERtMtENTo DE 'LA SECRETARIa". Los cARGos sE CALCULARAN soBRE r¡s CANTTDADES
PAGADAS EN ExcESo EN cAoA cAso y sE coMpurApÁN poR Dhs NATURALES oEsDE LA FECHA DEL pAGo, HAsrA LA FECHA EN
ouE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAS CANTTDADES A DrsposrcróN DE "LA SECRETARíA", Lo ANTERToR DE coNFoRMrDAo coN Lo
pREvtsro EN EL ARTlcuLo 64 oE LA LEy DE ADoursrcroNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.
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cuARTA. v¡GENctA o plAzo DE EJEcucróN. "EL pRESTAooR' sE oBLtcA A tNtctAR Los sERvlctos PRoFESToNALES oBJETo DE
ESTE coNTRATo. EL DiA ot DE aBRtL DE 2o2o y A TERMINARLoS A MAs TARDAR EL Dh 30 DE JUNIo DE 2020.

OUINTA- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR". "EL PRESTADOR" SE OBLIGAA PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES lvlATERlA DEL
PRESENfE coNTRATo coNFoRME A LoS TÉRMINoS Y coNDIcIoNES ESTABLECIooS EN EL MISMO Y OUE DICHOS SERVICIOS SE
EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE .LA SEcRETARIA", Asf coMo A RESPoNDER PoR SU CUENTA Y RIESGO, POR NEGLIGENCIA, IMPERICIA
o DoLo EN TÉRMtNos oEL ARTlcuLo 2,615 DEL cóDtco ctvtl PARA EL DlsrRtro FEDERAL.

"EL PRESTADoR. ENTREGARA A "LA SECRETARIA" UN INFORME MENSUAL DE TAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN CUMPLIMIENTO DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cEstóN oE DEREcHos.- "EL pREsraooR" sE oBLtcA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FlsrcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLrGActoNEs DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpctóN DE Los
DEREcHoS DE coBRo poR tA pREsrActóN DE Los sERV|ctos REALtzADoS auE AMPARA EsrE coNTRATo, stN pREVtA ApRoBAcróN
EXPRESA y poR EScRtro DE "LA SEGRETARíA".

sÉprirA. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE LA pRESfActóN DE Los
sERvlctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoprEDAD ExcLUStvA DE "LA SECRETAR¡A", poR Lo ouE "EL pREsrADoR"
CoNVTENE ouE No poDRA D|VULGAR poR MEDto DE puBlrcAcroNEs, coNFERENctAs. |NFoRMES o cuALeurER orRA FoRMA, Los
REFERIDos pRoDucros. DATos y REsuLTADos. stN LA AUToRrzAcróN EXpRESA y poR EscRrro DE "LA sEcRETARÍA".

ocrAvA. DE LA vERtFtcActóN DE LA cALrDAo DE Los sERvtctos. "LA SECRETARIA" TENDRA LA FACULTAD oE vERtFtcAR LA CALTDAD
DE Los sERvrctos PRoFES¡oNALES ouE sE ESTEN EJEcurANoo poR "EL pREsrADoR". oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rERMrNos y coNotctoNES CoNVENTDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAS. 'LA SECRETAR¡A", pRocEDERA A
ApLrcAR LAS PENAS cor,tvENcroNALEs, y EN su cASo, REsctNotRA A0MTNTSfRAT|VAMENTE EL coNTRATo o ExtctRA A'EL
PRESTADOR" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "EL PRESTADOR" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
su tNCUMPLTMtENTo CAUSE A 'LA SECRETARIA".

NovENA. PENA coNvENctoNAL. PARA EL cASo DE euE "EL pREsrADoR' |NCUMPLA EN LA PRESTACTóN DEL sERvtcto o EN
cuALeutERA DE LAS coNDtctoNES ESTABLEC|DAS EN EL PRESENTE tNSTRUMENTo. sE ApLtcARA UNA PENA cot¡vENctoNAL DEL r0%
(DtEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAL DE ESTE coNTRATo poR CADA Dh, A pARTtR DE ouE sE coMpRUEBE su tNcuMpLtMtENTo.
coNFoRME Lo DtspoNE EL ARTlcuLo 69 DE LA LEy DE ADeutsrctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y s7 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉcrMA. RESctstóN aD¡rNrsrRATtvA DEL coNTRATo. 'LA SECRETARíA" pooRÁ EN cuALeutER MoMENTo RESCINDTR
AoMTNTSTRAT|VAMENTE ESTE coNTRATo, stN NEcEStDAo DE RESoLUctóN JUDrctAL, poR tNcuMpltMtENTo DEL 'EL pREsrADoR" DE
CUALQUIER ESTIPULACIÓN AoUf CoNTENIDA o EN EL SUPUESTO PREVISTo EN EL ARTfcULo 2,614 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL
DtsrRtro FEDERAL. Lo ANTER|oR EN TERM|NoS DEL ARTlcuLo 42 DE LA LEy DE ADoutsrcroNEs PARA EL DrsrRrfo FEoERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA SECRETARIA" poDRÁ oprAR E¡frRE ExtGtR EL cuMpLrMrENTo DEL MtsMo o BtEN, soLtctrAR LA REsctstóN ADM|NtsfRATtvA DEL
coNTRATo. sr "LA sEcRETARla" oprA poR LA RESctstóN ADMtNtsrRATtvA, "EL pREsrADoR" ESTARA oBLtcADo A PAGAR DAños y
PERJUICIOS,

PARA EL cASo DE euE pRocEDA LA RESctstóN ADMtNtsrRATtvA, EsrA sE tNtctARA oENTRo DE Los s (ctNco) Dhs NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERAAGOTADO EL PI.AZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA COM/ENCIONAL,

DEctMA pRruERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. SERA CAUSA DE ANULAcTóN DEL PRESENTE coNTRATo, ouE "EL pREsrADoR" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo sEñALAoo EN LA oEct-ARActóN [.4 DE ESTE coNTRATo. o BAJo ALGUNA DE LAS crRcuNSTANctAS
ESTABLEC|DAS EN LAS FRAccToNES [, lll, rv, v, rx, x. x y xv DEL ARTfcuLo 39 DE LA LEy DE ADoursrctoNEs PARA EL DtsrRtro
FEDERAL o B|EN cuANDo sE EsrÉ EN LAS HrpóTEsts pREVtsrAS EN EL ARTfcuLo 2,225 y DEMAS RELATrvos y ApLtcABLES DEL
cóDIGo crvrL PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

DÉctMA SEGUNDA. suspENStóN TErrrpoRAL DEL coNTRATo. "LA SECRETARIA" poDRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATAOOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su rERMtNActóN DEF|NtTlvA, DANDo Avrso poR EScRrro A 'EL PRESTADoR" coN eutNcE Dhs NATURALES DE ANTELACTóN.

EL PRESENTE coNTRATo PooRA CoNTINUAR PRooUcIENDo ToDoS LoS EFEcTos LEGALES, UNA VEz QUE HAYAN DESAPARECIDO
LAS CAUSAS QUE MoTIVARoN DIcHA SUSPENSIÓN.

oEcrMA TERCERA. TERMTNAC|óN ANfrcrpAoA. "LA SECRETARIA', poDRÁ EN cuALeurER TrEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTICIPADAMENTE LA RELACIÓN CoNTRACTUAL oUE SE FoRMAL¡ZA. CUANDo coNcURRAN CAUSAS JUSTIFICADAS o SE EXTINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE OUE. DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTo DE LAS oBLIGACIoNES PACTADAS SE ocASIoNARh ALGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA cIUoAD DE
MÉxrco, o cuANDo LA sEcREfARh DE LA CoNTRALoRIA GENERAL DE tA cruDAD DE MÉxtco, DETERMTNE LA NULTDAD pARcrAL o
TorAL DE Los Acros ouE otERoN oRrcEN AL coNTRATo. Lo ouE BASTARA coN sER coMUNtcADo poR EscRtro A "EL
pREsrAooR", coN 15 Dhs HABTLES pREVros A LA DETERM|NAC|óN RESpEcrrvA. "LAS PARTES", cot¡vtENEN euE LA TERM|NACTóN
ANTtctpADA DEL PRESENTE coNTRATo. sE SUJETARA A LAS DtspostctoNEs s
DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.
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DIRECTOR EJECI-TTVO DE
ADMrNtsrRAcróN Y FTNANZAS

JAVIER RODR EZ BE

J.U,D, DE RECURSOS MATERIATES, ABASfEC¡MIENTO Y
SERVICIOS

GUZMAN

DÉctMA cuARTA. causAs DE suspENStóN o rERMtNActóN DEL coNTRATo poR rNcu pLtutENTo DE oBLlcActoNEs FtscALEs. oE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTfcuLos 8 y i5 DEL cóDtco FrscAL DE LA ctuDAD DE MExtco, EL PRESENTE
coNTRATo poDRA SUSPENDERSE cuANDo LAS AUToRTDAoES FTSCALES DETECTEN LA FALÍA DE cuMpLrMrENTo oE oBLtGqctoNES
FISCALES POR PARTE OE "EL PRESIADOR" EN ESTE CASO "LA SECREÍARIA" DEBERÁ NoTIFICAR A .EL PRESTADoR" TAL
crRcuNsrANctA coN EL oBJETo oE euE EN uN pr-Azo No MAyoR oE ctNco ohs NAfURALES coNTADos A pARTtR DE otcHA
NorFrcAcróN DE oEBrDo cuMpLrMrENTo A sus oBLtcActoNES FtscALES. srEL PRESTADoR', HtctERE cAso oMtso DE LA
NOTIFICACIÓN ANTES REFERIDA, NO DANDo CUMPLIMIENTo A LAS oBLIGACIoNES FISCALES oUE SEÑALA EL cÓDIGo FISCAL DEL
DtsrRtro FEDERAL, EN EL plAzo ESTABLEC|Do, 'LA SECRETAR¡A" oARA poR ÍERMtNADo EL coNTRATo stN REspoNSABtL|DAD PARA
LA MISMA,

DEctfúA outNTA. MoDtFtcActóN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ sER MoDIFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVES
DEL coNVENto MootFtcAToRro REspEcIVo. MtsMo ouE SERA suscRtro poR Los SERVTDoRES puBlrcos ouE oELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTo o PoR QUIEN LoS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES, EN ÍERMINoS DEL ARTICULo 67 DE LA LEY oE
ADoutsrcroNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL. cuANDo ASf Lo coNStDERE NECESAR|o "LA SECRETAR¡A".

DÉctirA sExrA. ExcLUstóN. "EL PRESTADoR' TTENE pLENo coNoctMtENTo DE euE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADoRES AL SERVIcIo oEL EsTADo, REGLAMENTARIA DEL APARTADo "8" DEL ARTfcULo 123 DE LA coNSTITUcIÓN FEDERAL, NI
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENÍRA EXCLUIOO OE LAS REFERIDAS DiSPOSICIONES LEGALES,

ToDA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo oE pRESTActóN DE sERvtctos DE NATURALEZA ctvtL, y oE CARACTER ADMtNtsrRATrvo
POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA OE LAS PARÍES OUE LO CELEBPAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDtENDo sER coNStDERADo "EL pREsrADoR". coMo TRABAJADoR DE "LA sEcREfARiA" poR Lo ouE TAMpoco LE sERÁ
APL¡CABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAO Y SERVICIOS SOC'qLES DE LOS TRABAJAOORES DEL ESTADO.

oÉct A sÉp1xtA. |NTERPRETACTóN. PARA LA TNTERPRETAC|óN y cuMpLrMtENTo DEL PRESENTE coNTRATo. As[ coMo pApA fooo
AouELLo euE No ESTE EXPRESAMENTE ESTtpULADo EN EL MtsMo, LAs PARTES sE SoMETEN A LAS LEYES y JURtsDtcctóN DE Los
TRTBUNALES coMpEfENTES DE LA cruDAD oE MÉxrco. poR TANTo. "EL pREsrADoR" RENUNCTA AL FUERo euE puDtERA
CoRRESPoNDERLE poR RAzóN DE .su DoMrcrLro PRESENTE o FUTURo o poR cuALoutER orRA cAUsA.

LEIDo ouE FUE y ENTEFAoAS LAS PARTES DE su coNTENrDo y ALCANCE LEGAL, sE EX1ENDE poR DUpLrcADo, EL Dh 02 DE ABRTL
DE 2020, FIRMANoo AL MARGEN Los oUE EN EL INTERVINIERoN, coMo coNSTANcIA oE sU ACEPTACIÓN,

PoR LA "LA SEcRETARIA" "EL PRESTADOR DEL SERVICIO"

INGRIO AU RA GOMEZ SARACISAR C. PACH RERA MAURICIO ANDRES
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES
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